
 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES DE LA INVITACIÓN DE 
CARÁCTER JURIDICO – INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR 

CUANTÍA No. 022 DE 2022. 
 
 

Ibagué, treinta y uno (31) de marzo del dos mil veintidós (2022). 
 

Respuestas: 
Tatiana Montilla - <tatimonti07@gmail.com> 

 
OBSERVACIÓN 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 28 de marzo del 2022) 
 

 
De manera atenta nos permitimos dar respuesta a su observación, aclarando que tal y como se explicó 
en el informe de evaluación preliminar, publicado el día 29 de marzo la hoja de vida SIGEP adjunta no 
corresponde a la solicitada dentro de la invitación del presente proceso, por lo cual en caso de no 
existir una causal de rechazo se hubiera podido subsanar dentro del término establecido en el 
cronograma.  

 
OBSERVACIÓN 2: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo del 2022) 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dando respuesta a su inquietud se aclara que el día designado dentro del cronograma que se 
publica en la invitación para subsanar, solo aplica en aquellos requisitos que allí mismo se expone 
son subsanables y que dentro del informe de evaluación preliminar se recomiendan hacer llegar  
durante el tiempo de subsanación,  en  el caso de la póliza de seriedad de la propuesta la invitación 
para el proceso de convocatoria pública en el capítulo VI numeral 18 causal 25 expone será causal 
de rechazo: “Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la 
oferta.” Por lo cual claramente no es un requisito jurídico habilitante subsanable. 
 
OBSERVACIÓN 3: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 30 de marzo del 2022). 
 

 

 

 
RESPUESTA: 
 
En primer lugar, los términos de la invitación pública son preclusivos, por lo cual, en el momento actual 
del proceso no se puede publicar una "adenda" que modifica un plazo que ya venció, pues la entrega 
de propuestas debía realizarse el 28 de marzo del 2022.   
 
En segundo lugar, se reitera la no presentación de la póliza de seriedad según el capítulo VI de la 
invitación es causal de rechazo. Por lo anterior, no podrá presentarse con posterioridad, al ser un 
requisito no subsanable. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
En tercer lugar, las compañías de seguros en la expedición de la póliza de seriedad de la oferta, solo 
requieren la información que contiene la invitación pública (beneficiaria, afianzado, cuantía y vigencia),  
pues el fin de esta garantía versa solo sobre la PROPUESTA no existe adjudicatario y como 
consecuencia no se ha proyectado minuta del contrato. 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)  
Paola Andrea Cubides 
Directora oficina de contratación 
 

 
 

 


